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Expropiadn de bienes muebles del ex Frigorffico Regional Santa Elena 

Articulo lo- DecMrese de utilidad publica y sujetos a expropiación, 
conforme el marco legal de la ley de expropiaciones, los bienes muebles, las 
maquinarias, herramientas e instalaciones que se encuentren dentro del inmueble 
correspondiente al ex Frigorífico Regional Santa Elena, sito en la ciudad de Santa 
Elena, del Departamento La Paz, Provincia de Entre Ríos, a quien resulte su 
propietario demostrándolo fehacientemente, alcanzando la medida a todos los 
bienes que se detallan en el anexo de la presente. 

Articulo 2”- En forma previa a la toma de posesión efectiva por parte del 
Estado y a los fines de la correcta individualización mediante inventario de los 
bienes muebles comprendidos en la expropiación, el Poder Ejecutivo Nacional a 
través de quien designe practicar6 los actos útiles necesarios para identificar e 
inventariar los bienes sujetos a expropiación, realizando un inventario detallado de 
los bienes muebles no fungibles afectados a la explotación comercial, 
consignándose su estado de uso y conservacl6n, y el valor aproximado de los 
mismos. 

Articulo 3”- Las instalaciones, maquinas y demás bienes citados seran 
destinados a propiciar la puesta en funcionamiento de la explotacidn comercial a la 
cual pertenecieron, encontrándose el Poder Ejecutivo Nacional facultado para 
disponer las medidas necesarias a tal fin.- En ningún caso podrá darse a los 
bienes muebles sujetos a expropiación un destino distinto a la explotación 
comercial que efectuaba oportunamente el ex Frigorífico Santa Elena, ni podrãn se 
enajenados en forma separada del inmueble con la sola excepcibn de proveer a la 
unidad de negocio. 
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Articulo 4”- Producida la toma de posesión de los bienes existentes en el 
inmueble, el Gobierno Nacional deberá acordar con el Banco de la Nación 
Argentina, el destino conjunto y en bloque de los muebles y de los inmuebles 
referenciados en la presente ley, debiendo cumplirse con los límites y requisitos 
establecidos en la presente. 

Articulo 5”- El gasto que demande en concepto de indemnizacibn la 
ocupacibn temporaria dispuesta, será atendido con la partida presupuestaria que 
determine el Poder Ejecutivo Nacional y con imputacidn a la presente ley. 

Articulo 6”- Será autoridad de aplicacibn de la presente ley el Ministerio de 
Economla y Producción de la Nación, por intermedio del organismo que se 
designe.- 

Articulo 7”- Comunlquese, etc..- 


